ACTA N° 010-2008-FONCODES/CESPE Nº 02

En la ciudad de Lima, siendo las 11.30 horas del día 17 de Julio  de 2008, se reunieron en el 1° piso de la Unidad Ejecutora 004: FONCODES, los miembros del Comité Especial Permanente Nº 02, en adelante CESPE Nº 02,  designado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 029-2008-FONCODES/DE del 23 de Mayo 2008 conformado por los siguientes miembros:

· C.P.C Raúl Felipe Castro Ramos, Presidente. 

· Dr.     Víctor Manuel Gutiérrez Córdova, Miembro Titular.

· Ing.    Jean Pierre Calmet  Williams,  Miembro Titular.

El Presidente del CESPE Nº 02: C.P.C Raúl Felipe Castro Ramos, precisó que mediante memorando             Nº 358 -2008/FONCODES/UA/ETL de fecha 15 de Julio del 2008, el Equipo de Trabajo de Logística, remitió al CESPE N° 02, 297 expedientes de contratación debidamente aprobado por la instancia respectiva para iniciar los procesos correspondientes de acuerdo a las etapas respectivas que señala el artículo 97° del Decreto Supremo N° 084-2004-PCM-Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, correspondiendo para estos efectos llevar a cabo procesos de Adjudicación de Menor Cuantía para la contratación de Servicios Administrativos, en cumplimiento al encargo efectuado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 029-2008-FONCODES/DE del 23 de Mayo de 2008.

EXPEDIENTES RECEPCIONADOS

La relación de los expedientes de contrataciones, debidamente aprobados por la instancia respectiva para iniciar los procesos correspondientes a que se refiere el memorando antes citado, se detalla en el Anexo N° 01 parte integrante de la presente acta.

CALENDARIO DE LOS PROCESOS

Acto seguido el Presidente del CESPE N° 02 propuso a los miembros del comité la elaboración del, calendario, así como el proyecto de las bases correspondientes, a fin de remitirlas a la instancia respectiva para su aprobación.

Luego del debate correspondiente y las deliberaciones del caso, se aprobó por unanimidad  establecer el siguiente calendario: 

	CONVOCATORIA
	  17 de Julio del 2008

	REGISTRO DE PARTICIPANTES

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
	  18 de Julio  del 2008

  desde las 08:30 horas

  hasta las 13.00 horas

	Evaluación de Propuestas y Otorgamiento de Buena Pro

     
	  18 de Julio del 2008
   desde las 14:00 horas
   hasta las 17:00 horas


A continuación el CESPE N° 02  procedió a la elaboración del proyecto de bases para el proceso de selección, y  a la culminación de los mismos, mediante Memorando N° 11-2008-FONCODES/CESPE 02,  de fecha 15 de Julio 2008, se remitieron los proyectos de bases a la Unidad Administrativa para su aprobación. 

Siendo las 01:00 horas el CESPE 02 suspendió la sesión, disponiendo que continuaría el  día 17 de Julio de 2008 a las 14.00 horas en el mismo lugar. 

Continuando con la sesión y estando el íntegro de sus integrantes, con fecha 17 de Junio del 2008, el presidente de CESPE N° 02, indicó que en la fecha mediante Memorando N° 173 -2008-FONCODES/UA, la entidad convocante había aprobado las bases de los procesos de selección,  por lo que se había cumplido con los requisitos previos al proceso de selección y por tanto se debería efectuar el Registro de proceso en el SEACE. En estas circunstancias se suspendió la  sesión, para ser continuada el 18 de Julio de 2008, a partir de las 14.00 horas.

Siendo las 14:00 horas del 18 de Julio del 2008, el CESPE 02 inició las etapas de evaluación de propuestas que señala el artículo 97° del Decreto Supremo N° 084-2004-PCM - Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, a fin de conocer los resultados y determinar el otorgamiento de la Buena Pro o declaratoria de Desierto según sea el caso, para su comunicación a partir de las 17.00 horas según lo señalado en el Calendario de los procesos antes citados. 
CONVOCATORIA 

De acuerdo a lo señalado en el calendario aprobado por el CESPE N° 02,  se verificó que en la fecha indicada se procedió a efectuar la convocatoria de 90 procesos de selección conforme al Anexo N° 2, cumpliendo con los requisitos indicados en el artículo  103° del Decreto Supremo N° 084-2004-PCM - Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y en concordancia con el artículo 106° de la misma norma legal, asimismo el ingreso y  la comunicación al SEACE . 

REGISTROS DE PARTICIPANTES 
Continuado con el desarrollo del proceso de selección,  el CESPE Nº 02 procedió a verificar el registro de participantes conforme al artículo 61° del D.S. N° 084-2004-PCM,  constatándose  que los proveedores de los servicios detallados en el Anexo N° 03 del presente documento, se encuentran debidamente registrados ante la entidad convocante. 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Siguiendo con el desarrollo de los procesos convocados, el CESPE N° 02 procedió a verificar la relación de los proveedores de servicios que habían presentado sus propuestas pasarían a ser evaluadas, conforme al Anexo N° 04 que se adjunta.   

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

Continuando con la sesión, el CESPE N° 02 procedió a la etapa de Apertura y Evaluación de Propuestas para los procesos convocados. Seguidamente,  el CESPE Nº 02, por unanimidad de sus integrantes acordó que,  previo a la apertura de los sobres antes citados, se confirme si los postores se encontraban inscritos en el Registro de Participantes; acto seguido,  se procedió a la evaluación de las propuestas de acuerdo a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 127° del D.S. 084-2004-PCM, y la verificación de cada postor en el cumplimiento de los requisitos establecidos en los numerales 2.2 y 2.2.1 de sus Bases así como el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobados por el Decreto Supremo Nº 083 y 084-2004-PCM.  

OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Siendo las 17:00 horas y conforme al cronograma pre establecido el CESPE Nº 02, luego de la evaluación respectiva del proceso convocado, procedió por unanimidad a otorgar la Buena Pro a las propuestas que se detallan en el Anexo N° 05,  que forman parte de la presente Acta y que de conformidad con lo establecido en el numeral 2.3 de las Bases, deberá notificarse mediante entrega personal vía mensajería, fax o correo electrónico según sea el caso, así como su publicación en el SEACE.

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 17.15 horas, se dio por levantada la sesión, suscribiéndose la presente Acta en señal de conformidad por los miembros del CESPE Nº 02 antes citado.

C.P.C Raúl Felipe Castro Ramos


_________________________

Presidente 

Dr.  Víctor Manuel Gutiérrez Córdova
              _________________________

Miembro Titular 

Ing.    Jean Pierre Calmet   Williams
        
             _________________________

Miembro Titular.


